
Líneas  ENISA  –  Enisa
Crecimiento 2023

Finalidad de las líneas ENISA Crecimiento
2023
Dirigida a apoyar los proyectos empresariales de compañías
interesadas  en  expandir  su  negocio  o  lograr  una  mejora
competitiva.

Objetivo:  Financiar  proyectos  empresariales,  basados  en  un
modelo de negocio viable y rentable, que estén buscando una
mejora  competitiva  o  un  cambio  de  modelo  de  su  sistema
productivo,  o  que  quieran  ampliar  su  capacidad  productiva
adquiriendo  nueva  tecnología,  aumentando  su  gama  de
productos/servicios  o  diversificando  mercados.

Requisitos
Ser  una  pyme,  conforme  a  la  definición  de  la  Unión
Europea.
Tener personalidad jurídica propia, independiente de la
de tus socios o partícipes.
Tener tu actividad principal y tu domicilio social en el
territorio nacional.
Que tu modelo de negocio sea innovador, novedoso o con
claras ventajas competitivas.
Cofinanciación de las necesidades financieras asociadas
al proyecto empresarial.
Tus fondos propios han de ser, como mínimo, equivalentes
a la cuantía del préstamo.
Debes mostrar una estructura financiera equilibrada y
profesionalidad en tu gestión.
Tendrás que demostrar la viabilidad técnica y económica
de tu proyecto empresarial.
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Las cuentas de tu último ejercicio cerrado habrán de
estar depositadas en el Registro Mercantil o en otro
registro público que proceda.
Para préstamos aprobados por importe superior a los 300
000 € deberás tener auditados externamente los estados
financieros del último ejercicio cerrado.
Quedan excluidos los sectores inmobiliario y financiero
(*puedes  consultar  las  excepciones  en  preguntas
frecuentes  ).

 

Condiciones
-Tipo de interés: un primer tramo con Euribor +3,75% y un
segundo  tramo  con  interés  variable  en  función  de  la
rentabilidad financiera de la empresa, con un límite máximo
establecido del 8% adicional.

-Comisiones:  Comisión  de  apertura  del  0,5%  del  capital
concedido.

-Vencimiento: La amortización del préstamo es de hasta 9 años,
incluyendo el período de carencia que dura hasta 7 años.
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